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GIJÓN EMPRENDE,  

PACTO POR LA PROMOCIÓN ECONÓMICA, LA 
COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO 2004-2007 

Introducción 

En el inicio del siglo XXI se vislumbra en el horizonte un gran objetivo compartido entre 
todos los países miembros de la Unión Europea: convertir a la Unión en la economía 
más desarrollada del mundo en el año 2010. Con esta finalidad, a través del Consejo 
Europeo de Lisboa, se definió la estrategia global para alcanzar el objetivo del 
crecimiento económico a largo plazo, el pleno empleo, la cohesión social y el 
desarrollo sostenible en una sociedad basada en el conocimiento. En este sentido, se 
reconoce ampliamente que debería considerarse a la Estrategia Europea por el 
Empleo como el instrumento clave para sostener la Estrategia de Lisboa en la UE 
ampliada, contribuyendo de esta manera a la cohesión económica y social. Son por 
tanto, las Directrices de esta Estrategia las que enmarcan, de forma fidedigna, los 
programas y proyectos derivados del presente Acuerdo “Gijón Emprende” Pacto por la 
Promoción Económica, la Competitividad y el Empleo 2004-2007”. 

Contexto Socioeconómico 

La Agenda de Lisboa establece como último objetivo la consecución del pleno empleo 
(15 millones de puestos de trabajo) en el año 2010. Si bien los objetivos intermedios 
marcados no se están cumpliendo, se están dando pasos positivos que deben ser 
reforzados, a corto y medio plazo, para poder llegar a materializar dichas aspiraciones. 
De la evolución española destaca el aumento considerable de la tasa de empleo y la 
reducción, también notable, del desempleo de larga duración. Sin embargo, la tasa de 
empleo llega sólo al 58,4% frente al 64,3% de la Unión Europea. Para alcanzar la meta 
fijada (tasa de empleo del 70%), la Comisión Europea indica que la economía 
española debe impulsar la productividad, la formación, la reducción de la contratación 
temporal y dar un paso más decidido hacia la economía del conocimiento. 

El Principado de Asturias, en este contexto, viene dando pasos convergentes con el 
resto de Europa. En el periodo 1999 y 2002, el crecimiento de la productividad en 
Asturias fue de un 7,38%, mientras que este mismo indicador subió un 4,31% en el 
resto del país, lo que significa una disminución en la brecha abierta en materia de 
productividad con la economía española. Uno de los indicadores más significativos de 
esta etapa es, sin duda, el empleo. Acostumbrados a una tendencia negativa en 
cuanto a la generación de puestos de trabajo, el periodo 1999-2003 ha supuesto un 
punto de inflexión. En el último lustro se han recuperado 50.000 empleos, de los 
97.300 que se perdieron entre 1977 y 1997 debido a las importantes reconversiones 
industriales y al declive de los sectores más tradicionales. Del último año 2003, cabe 
destacar la mejora significativa del empleo femenino que representa un 58,7 % del 
paro regional, cuando a principios del año representaba un 61,8 %. Este aumento del 
empleo lleva parejo una transformación del tejido empresarial regional, donde el sector 
servicios ha pasado a ser el mayoritario (el 60%), frente a la industria, cuyo peso ha 
descendido hasta ocupar el 30% de la actividad en el año 2003. 

Este escenario optimista no debe dejar olvidar la tasa de desempleo de la región, que 
sigue siendo superior a la media española. Si bien, en el año 2003, el paro bajó en 
Asturias (-5,57%) y subió en el resto de España, la tasa de desempleo regional se 
sitúa en el 12,51% de la población activa mientras que la media española es del 
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9,04%. En este contexto, la ciudad de Gijón sigue los mismos patrones económicos y 
laborales que los descritos para Asturias. El dinamismo en la creación de empleo en el 
último año (2003) no logró detener el avance del desempleo y nos mueve a seguir en 
el empeño de desarrollar estrategias y proyectos que nos acerquen, día a día, al 
objetivo del pleno empleo. Las contrataciones registradas durante el año 2003 en 
Gijón se elevaron a 86.046, de las cuales un 51,51% se realizaron a hombres y el 
48,49% a mujeres, siendo el sector más dinámico el de los servicios con un 78,83% de 
las contrataciones, seguido de la construcción (12,55%), la industria (8,29%) y de la 
agricultura (0,33%). A finales de 2003 el paro registrado en la ciudad se elevaba a 
16.746 personas, tras beneficiarse de un descenso del 3,3% desde el mes de 
diciembre de 1999, frente a un incremento del 5,7% del paro nacional en el mismo 
periodo. 

Apuesta del Acuerdo local 

El Acuerdo pretende impulsar la actividad económica, lograr el incremento de la tasa 
global de actividad y fomentar la creación de empleo estable y de calidad, teniendo 
como marco de referencia la Estrategia Europea por el Empleo y, a nivel regional, el 
propio Acuerdo para el Desarrollo Económico, la Competitividad y el Empleo 2004-
2007. 

Este nuevo reto es fruto de un diálogo social que implica la unión de esfuerzos para 
alcanzar las metas previstas, generando así un clima de confianza y de 
corresponsabilidad en los proyectos desarrollados. En esta clave, el presente Acuerdo 
es fruto del consenso entre la Administración local y los principales agentes 
empresariales y sociales de la ciudad y es uno de los principales referentes locales en 
materia de concertación social. 

Entre sus líneas estratégicas destaca la de impulsar una ciudad cohesionada y 
equilibrada, donde prime la calidad de vida y la igualdad de oportunidades entre sus 
ciudadanos. Una ciudad cuya principal fuente de riqueza y empleo siga siendo la 
actividad industrial, apostando con energía por el mantenimiento de las empresas 
vinculadas a los sectores tradicionales como el sector del metal, la minería, la 
fabricación naval o el de bienes de equipo. Una ciudad que, en su apuesta por la 
creación de puestos de trabajo, impulse igualmente con el máximo empeño la 
diversificación económica, apoyada en el desarrollo de los servicios y del turismo. 

Los principales actores de este Acuerdo, conscientes de que el crecimiento económico 
no lleva asociado la creación del empleo suficiente, que garantice un mercado de 
trabajo de pleno empleo, apuesta a su vez por aquellas iniciativas que mejoren la 
situación sociolaboral de las personas que se encuentran en especiales dificultades, 
desde los jóvenes en busca de su primer empleo, las mujeres, los discapacitados, las 
personas que sufren algún tipo de discriminación social, los desempleados mayores 
de 45 años, etc. En este sentido, los esfuerzos irán dirigidos a fomentar un empleo de 
calidad, aumentando la estabilidad laboral y velando por el cumplimiento de aquellas 
disposiciones relativas a la salud y la seguridad laboral. Una herramienta 
imprescindible en este intento será la implementación de formación estratégica y de 
calidad que dote de las competencias profesionales necesarias a los desempleados de 
la ciudad y mejore la adaptación de los trabajadores a un mercado de trabajo dinámico 
y flexible. 

Otros de los pilares básicos de la apuesta local será la creación de nuevo suelo 
industrial que facilite la puesta en marcha de una mayor actividad económica, 
prestando especial atención a la creación de empleo en las pequeñas empresas 
locales y facilitando la actividad de los autónomos y de las empresas creadas en el 
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ámbito de la economía social. En este sentido, se debe estimular con mayor profusión 
tanto la innovación tecnológica en todos los ámbitos, empresariales y científicos, así 
como la implementación integral de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación en todos los niveles. 

Pacto Gijón por el Empleo 2000-2003 

Como antesala de este acuerdo, se debe mencionar la experiencia previa desarrollada 
en el marco del Pacto Gijón por el Empleo 2000-2003, suscrito por el Ayuntamiento de 
Gijón con empresarios y sindicatos, y cofinanciado por el Gobierno del Principado de 
Asturias. Este Pacto, que aglutinó las políticas de empleo, formación, promoción 
económica e innovación tecnológica, a las que el Ayuntamiento destinó en este 
periodo más de un 13% de su presupuesto, supuso la creación de 15.300 puestos de 
trabajo, con una movilización total de recursos que ascendió a los 240 millones de 
euros. 

Tras esta fructífera experiencia, la ciudad debe marcarse nuevas metas y objetivos en 
función del nuevo escenario que se presenta. El presente documento recoge los 
principales ejes de actuación de las políticas de promoción económica y empleo y de 
todas aquellas que redundan en la mejora del desarrollo económico de la ciudad. 

Aplicación a nivel local de la Estrategia Europea por el Empleo 

La Estrategia Europea por el Empleo plantea diez prioridades, denominadas 
Directrices, para conseguir los objetivos de pleno empleo, calidad y productividad del 
trabajo y cohesión y mercado laboral integrador. Los programas definidos en este 
Acuerdo, dan respuesta a nivel local a esta Estrategia: 

Directriz 1: Ayudar a los desempleados y los inactivos a encontrar empleo y 
prevenir el desempleo de larga duración: Para dar respuesta a esta directriz se 
plantean varios programas recogidos en el Eje1, principalmente a través de los 
denominados Planes de Inserción, las Acciones de Orientación para el Empleo y el 
Autoempleo y la Ayudas a la Contratación por Cuenta Ajena. Se deben resaltar las 
experiencias innovadoras financiadas desde el ámbito comunitario que dan un paso 
más allá, en la integración de los colectivos desfavorecidos en el mercado de trabajo. 

Directriz 2: Fomentar el espíritu de empresa y mejorar las condiciones para la 
creación de nuevas empresas: En el marco de esta directriz se han confeccionado 
una serie de medidas enmarcadas en lo que denominamos Eje 4 que van desde el 
apoyo y asesoramiento a las nuevas iniciativas empresariales, así como a aquellas 
empresas en sus primeros años de actividad, junto con los paquetes de ayudas a la 
promoción empresarial y las medidas de equipamientos e infraestructuras que faciliten 
la ubicación de dichas iniciativas. También cabe destacar en esta directriz, los 
esfuerzos de los programas tecnológicos enmarcados en el Eje 3 y que pretenden 
fomentar la creación de empresas tecnológicas, gracias a varias infraestructuras 
creadas específicamente para ellas, así como la sensibilización del entramado 
empresarial en materia de innovación y desarrollo tecnológico. 

Directriz 3: Promover la capacidad de adaptación al cambio de los trabajadores y 
las empresas: En esta línea destacar los esfuerzos del Plan Local de Formación por 
capacitar a los trabajadores en activo a las nuevas necesidades del mercado laboral, 
en especial, a los cambios tecnológicos. Estas medidas se encuadran principalmente 
en el Eje 2. También se deben destacar en el Eje 3 aquellos programas orientados a 
prevenir la Seguridad Laboral en las empresas y, por lo tanto, su adaptación a los 
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requisitos que de forma incesante se van aprobando a nivel europeo en esta materia, 
de una forma transversal a la totalidad de los programas previstos. 

Directriz 4: Aumentar y mejorar las inversiones en recursos humanos: En este 
sentido se desarrollarán, a través del Plan Local de Formación, los Planes de Inserción 
y los programas de Escuelas Taller, Talleres de Empleo y de otras tipologías, acciones 
dirigidas a mejorar las cualificaciones de los recursos humanos en general, y su 
potencial como activo para el mercado de trabajo en particular. Por tanto, la respuesta 
a esta directriz vendrá de la mano de la combinación de los programas planificados en 
los Ejes 1 y 2 del presente Acuerdo. 

Directriz 5: Aumentar la oferta de mano de obra y promover el envejecimiento 
activo: Los programas encuadrados en el Eje 1 y 2 tiene como objetivo último 
aumentar esta oferta de mano de obra mejor cualificada y adaptada al mercado de 
trabajo actual. A estos programas se añadirán nuevos proyectos, enmarcados en las 
iniciativas comunitarias, dirigidos en exclusiva a experimentar sobre el envejecimiento 
activo, así como a la transferencia de conocimientos de estos trabajadores a aquellos 
que se acaban de incorporar al mercado laboral. Asimismo, cabe avanzar en las 
medidas que posibiliten el aprovechamiento de la experiencia acumulada por las 
personas veteranas (ver fichas del Eje I y IV), tanto desde el punto de vista 
profesional, como en el asesoramiento a emprendedores con los que pueden 
asociarse para desarrollar iniciativas empresariales.  

Directriz 6: Promover la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta al 
empleo y la remuneración: El Eje 3 del Acuerdo tiene un programa específico 
orientado a la igualdad de género en los programas de desarrollo local y empleo. Este 
principio pretende ser transversal y aplicarse a todos los programas recogidos en el 
Acuerdo, ya sean de empleo, formación, fomento de la cultura emprendedora, etc. 

Directriz 7: Combatir la discriminación de los grupos desfavorecidos: Para esta 
directriz, además de las propias medidas derivadas del principio transversal de 
igualdad de oportunidades, se deben destacar los criterios y requisitos que configuran 
todos los programas de empleo del Eje1, en especial, las ayudas a la contratación, así 
como los proyectos de carácter innovador a promover en colaboración con la Unión 
Europea. 

Directrices 8, 9 y 10: Mejorar los incentivos financieros para que trabajar sea 
rentable, reducir considerablemente el trabajo no declarado y promover la 
movilidad profesional y geográfica: En este sentido, aunque estas directrices no 
sean de competencia directamente municipal, el mercado de trabajo donde 
desarrollamos las actuaciones sí se ve favorecido por las medidas desarrolladas tanto 
a nivel estatal como regional y que también son transferencia de las líneas 
estratégicas europeas. 

Comisión de seguimiento 

Con objeto de poder llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de los programas 
recogidos en este Acuerdo, se crea una Comisión de Seguimiento integrada por todas 
las partes firmantes del Pacto. Esta Comisión también será la responsable de impulsar 
el grado de desarrollo de los programas y la realización de nuevas medidas que 
complementen las actividades previstas. 
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ANEXO: Descripción de los Programas del Acuerdo 

El Acuerdo “Gijón Emprende, Pacto por la Promoción Económica, la Competitividad y 
el Empleo 2004-2007” se articula a partir de cinco ejes estratégicos: Plan de Empleo 
Local, Plan de Formación, Plan de Innovación Tecnológica y Organizativa, 
Actuaciones de Promoción Económica e Industrial y el Plan del Comercio Local y el 
Turismo. 

Se debe destacar la introducción de un nuevo concepto en la definición de los Ejes 
como es la innovación organizativa. Se trata de un filosofía de trabajo en el marco del 
desarrollo del Pacto, que permita llevar a cabo una mejora en la gestión de todos los 
programas y, por tanto, redunde en la calidad de los proyectos desarrollados y en los 
beneficios que puede obtener la ciudad y sus ciudadanos de los mismos. Por otra 
parte, la inclusión de un nuevo Eje destinado al impulso y la promoción del comercio 
local y el turismo, quiere poner de relieve la importancia que tienen estos dos sectores, 
en la búsqueda de creación de nuevo empleo en la ciudad y en la atracción de 
inversiones externas que se implanten en Gijón gracias a la imagen que proyectamos 
de ella y a la calidad de los servicios que ofrezcamos. 

A continuación se realiza una breve introducción a cada eje y una reseña de los 
principales programas contenidos en cada uno de ellos. 

I. Plan de Empleo Local 

El Plan de Empleo Local tiene como objetivo último la inserción laboral de los 
desempleados de la ciudad. Para ello combina el desarrollo de planes de empleo de 
contratación directa municipal, donde los desempleados reciben formación y  
experiencia laboral con el objeto de mejorar su empleabilidad, junto con otras medidas 
de incentivación de la contratación laboral por el sector privado, orientación laboral y 
medidas innovadoras de intermediación en el mercado de trabajo. Este eje se 
estructura en los siguientes programas: 

I.1. Planes de Inserción 

En el marco de este programa se pondrá en marcha un nuevo Plan Empleo. En el 
mismo se introducirán nuevas ocupaciones laborales fruto del análisis de las 
necesidades del mercado de trabajo. A su vez, como experiencia piloto, se pondrá en 
marcha un Plan Joven, destinado a jóvenes desempleados con escasa cualificación 
profesional y otro apartado que estará destinado a jóvenes con titulación que 
ejecutarán actuaciones relacionadas con el desarrollo territorial. Todos los planes 
harán especial hincapié en la fase de inserción laboral de las personas, utilizando los 
mecanismos de intermediación existentes y en estrecha colaboración con el tejido 
empresarial de la ciudad. 

I.2. Ayudas a la Contratación 

Las ayudas a la contratación tienen como objeto la dinamización del mercado de 
trabajo, fomentando la creación de empleo en colectivos específicos, por medio de la 
incentivación de la contratación en el sector privado. Se debe diferenciar entre las 
ayudas del Principado de Asturias que se gestionan a través del Ayuntamiento y 
aquellas ayudas que son dotación presupuestaria directa del Ayuntamiento de Gijón. 
De esta manera, desde la administración local se complementan las diferentes ayudas 
existentes en la región, promoviendo la contratación de los/as beneficiarios/as de los 
planes de empleo municipales o la de expertos/as en materia de prevención de riesgos 
laborales, o impulsando los proyectos promovidos desde las Empresas de Inserción 
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social, las entidades sin ánimo de lucro o los proyectos de spin-off, con medidas 
específicas dirigidas al fomento del empleo de colectivos prioritarios. 

I.3. Información y Orientación Laboral  

A través de estas acciones se persigue mejorar las posibilidades de inserción laboral 
de los desempleados de la ciudad, contribuyendo al desarrollo de sus habilidades y 
recursos y proporcionando información para una búsqueda activa de empleo. Como 
medidas innovadoras se pretende poner en marcha un centro de recursos para el 
empleo donde los desempleados de la ciudad puedan acceder tanto a la red Internet 
para realizar una búsqueda activa de empleo, como a diversas fuentes documentales 
de interés en materia de recursos humanos, empleo, iniciativa empresarial, etc. 

II. Plan de Formación 

Tiene como objetivo prioritario mejorar la cualificación profesional de los recursos 
humanos del concejo de Gijón, desde la convicción de que los trabajadores y 
trabajadoras cualificados constituyen una parte fundamental de la estructura 
económica y son un recurso estratégico de primer orden de cara a mejorar la situación 
de nuestra ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. Algunos de los programas 
que se recogen vienen respaldados por su trayectoria desde 1999 y, en algunos 
casos, como en el de Las Escuelas Taller, desde 1987. Los programas incluidos en el 
Eje II son los siguientes: 

II.1. Plan Local de Formación 

Está enfocado a apoyar y promover acciones de formación dirigidas a la mejora de las 
cualificaciones, reciclaje de conocimientos y adaptación a los cambios tecnológicos en 
los puestos de trabajo, en un contexto de diálogo con los agentes sociales y 
económicos del concejo, así como a apoyar la realización de análisis de necesidades 
formativas y de mejora en las empresas y promover el contacto de la comunidad 
educativa con el mundo laboral y empresarial. 

II.2. Escuelas Taller 

Con los proyectos englobados en este epígrafe, se persigue la mejora de la 
ocupabilidad de jóvenes desempleados menores de 25 años, mediante la cualificación, 
combinando la formación teórica y práctica en un oficio y la experiencia laboral 
productiva, con la realización de obras o servicios de utilidad pública, con la finalidad 
de facilitar la inserción laboral. La máxima duración de cada uno de los proyectos es 
de 24 meses. 

II.3. Talleres de Empleo 

De enfoque similar al anterior, pero dirigido a personas desempleadas mayores de 25 
años, con especiales dificultades de inserción laboral. La duración en este caso es de 
12 meses. 

II.4. Otros proyectos de formación 

Se engloban aquí acciones de variadas características que comparten un objetivo 
común, mejorar la ocupabilidad de las personas participantes, mediante su 
cualificación profesional o perfeccionamiento, como el caso de los cursos del Plan FIP 
o los proyectos del MAP (Ministerio de Administraciones Públicas), o la incorporación 
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social, reincorporación educativa e integración en el mercado laboral de jóvenes en 
dificultad, como el caso de la Escuela de Segunda Oportunidad. 

III. Plan de Innovación Tecnológica y Organizativa 

Las actuaciones contempladas en este eje suponen tanto la reafirmación del 
compromiso adquirido en el Pacto Gijón por el Empleo 2000-2003 en materia de 
desarrollo tecnológico, como la adquisición de nuevos compromisos incorporando 
medidas relacionadas con las cuestiones de género, la cooperación público-privada, la 
prevención de riesgos laborales o la prospección de nuevas iniciativas en el fomento 
del empleo con la colaboración del sector privado y asegurando la transferencia de 
este enfoque integrado desde los organismo públicos hacia la empresas y el mercado 
de trabajo. Este eje se divide en los siguientes programas: 

III.1. Infraestructuras de apoyo a empresas 

Se continuará promoviendo el papel del Parque Científico y  Tecnológico como 
epicentro del desarrollo tecnológico de la economía de la ciudad, para lo cual se 
completará el plan de infraestructuras tecnológicas. A lo largo de los próximo cuatro 
años se prevé ejecutar la III fase de urbanización para la creación de nuevo suelo 
industrial y se dotará de nuevos servicios a las residencias empresariales del Parque, 
valorándose la posibilidad de construir un nuevo edificio destinado al alquiler de 
oficinas, en función de la demanda detectada. 

III.2. Actuaciones tecnológicas 

Las actuaciones de promoción y difusión tecnológica tendrán por objeto propiciar el 
desarrollo tecnológico y la adopción de nuevos e innovadores métodos de gestión y 
producción que redunden en una mejora competitiva de las empresas del municipio. 
Con este fin, y mediante la articulación de convenios y la creación de redes, se 
favorecerá la puesta en valor del trabajo de aquellos organismos dedicados a la 
investigación científica, promoviéndose el contacto y la transferencia de conocimientos 
entre instituciones de investigación y, especialmente, entre instituciones y empresas.  

III.3. Igualdad y Género en las políticas de desarrollo local y empleo 

El Ayuntamiento de Gijón reforzará las actuaciones dirigidas a potenciar la igualdad de 
género y pondrá en marcha medidas tendentes a romper con los prejuicios sexistas 
que impiden el acceso de la mujer al mercado de trabajo en igualdad de condiciones.  

En relación a la gestión municipal, se aplicará el principio de transversalidad a todas 
las iniciativas que surjan desde el Ayuntamiento y, en especial, en las relacionadas 
con el empleo y la promoción económica, poniendo especial énfasis en las medidas 
que fomenten la conciliación de la vida laboral y familiar. 

III.4. Seguridad y Salud Laboral 

Se dará continuidad a las relaciones de colaboración con aquellas entidades que 
desarrollan planes en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. El objeto será 
sensibilizar y desarrollar actuaciones destinadas a reducir el índice de siniestralidad en 
las empresas locales. Como actuaciones novedosas se incluye en el Pacto la 
posibilidad de crear equipos multidisciplinares que presten asesoramiento y apoyo 
puntual al tejido empresarial en materia preventiva, tanto directamente por el 
Ayuntamiento de Gijon como en colaboración con los agentes sociales. 
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III.5. Redes sociales y empresariales 

Mediante la participación de los diferentes sectores que configuran la vida del 
municipio, se tratará de establecer redes de trabajo que analicen y respondan a 
aquellas cuestiones relacionadas con la problemática socio-laboral, la 
internacionalización de la economía local, las necesidades formativas y, en general, 
todos aquellos aspectos que tienen que ver con el desarrollo económico y el 
crecimiento del mercado de trabajo local.  

III.6. Mejora de gestión 

Uno de los capítulos a destacar del presente apartado, hace referencia a la  
prospección e investigación en el diseño de un sistema de evaluación permanente que 
contribuya a mejorar la eficiencia de los programas de empleo y formación, además de 
los de promoción económica, en especial, de aquellos que tienen una repercusión 
clara en el desarrollo territorial local. En esta línea, el papel a desarrollar en la 
comisión de seguimiento del pacto, se verá favorecido por la metodología de obtención 
de la información y análisis de indicadores de resultados 

En este sentido, se promoverá la realización de estudios sistemáticos que orienten la 
actuación de las políticas que afectan a empresas y ciudadanos; se establecerá una 
metodología que evalúe el impacto de las diferentes políticas de empleo, formación y 
promoción económica, tal como hemos comentado, y se fomentará la incorporación de 
cláusulas sociales en la contratación pública que eliminen los tradicionales obstáculos 
con los que se encuentran los colectivos en riesgo de exclusión para insertarse en el 
mercado de trabajo. Por último se realizarán eventos que contribuyan a divulgar las 
actuaciones llevadas a cabo, posibilitando una amplia reflexión sobre las mismas. 

IV. Actuaciones de Promoción Económica e Industrial 

En el Cuarto Eje del Pacto Gijón Emprende, tienen cabida las medidas dirigidas al 
apoyo del tejido empresarial, con actuaciones que generen nuevo suelo industrial, 
mejoren el existente y promuevan nuevos equipamientos al servicio de la actividad 
económica. Las empresas seguirán beneficiándose del asesoramiento e información 
de interés para el desarrollo de sus actividades, que se verán apoyadas además por 
diversas iniciativas encaminadas a mejorar su posicionamiento en el mercado o lanzar 
nuevos productos y servicios. De igual manera se busca el fomento del espíritu 
empresarial y se apoya con asesoramiento, información y ayudas económicas a los 
emprendedores, además de acceso a financiación preferente, para facilitarles los 
primeros pasos de su actividad. 

IV.1. Asesoramiento y Apoyo a Empresas 

Los distintos servicios municipales de Promoción y Desarrollo Empresarial tienen 
como objetivo primordial el apoyo al desarrollo y el crecimiento del tejido empresarial 
del municipio, a través de la Información y el asesoramiento a las Pymes locales 
durante sus primeros años de actividad. Para alcanzar esta meta se va a realizar una 
continua mejora para adecuar las actuaciones en el campo de la promoción 
empresarial, ampliando y reforzando los servicios ofrecidos a las empresas y 
realizando los estudios necesarios encaminados a lograr este fin. No se ha olvidado la 
promoción y el desarrollo de la zona rural del municipio, vital para un desarrollo 
equilibrado y sostenible de nuestro territorio. 
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IV.2. Ayudas a la Promoción Empresarial 

En este apartado se mantienen las ayudas actuales potenciando determinadas 
actividades. Los programas y coberturas a la promoción empresarial van dirigidos a la 
puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales y al desarrollo de las PYMES.  
De igual forma se prevé la realización de estudios para la implementación  de nuevos 
instrumentos financieros de apoyo, que posibiliten la creación de nuevas iniciativas 
empresariales viables. 

IV.3. Asesoramiento y Formación de emprendedores 

Las dos líneas principales en las que se pretende trabajar en este apartado, son el 
fomento y estímulo de  la cultura empresarial y la creación de empresas y nuevos 
empleos. Para ello, se pondrán en marcha nuevas acciones de apoyo a los 
emprendedores que se suman a las ya existentes. Entre las novedades, cabe destacar 
los programas sectoriales especializados, que incidirán en la promoción de la actividad 
económica y empresarial en sectores preseleccionados por su especial interés para el 
municipio, así como las actuaciones dirigidas a la consolidación de las empresas 
jóvenes. 

IV.4. Equipamientos y Suelo Industrial 

Continúan y se refuerzan las importantes inversiones en materia de infraestructuras y 
suelo industrial que darán soporte físico a las empresas de la ciudad, mejorando su 
competitividad y facilitando su expansión. De igual manera, se favorecerá el 
intercambio de experiencias y conocimientos con territorios del Arco Atlántico, para 
generar nuevas estrategias que potencien la recuperación y revitalización de espacios 
industriales.  

V. Plan del Comercio Local y el Turismo 

El fuerte compromiso adquirido con los sectores del comercio y del turismo se renueva 
en el Pacto 2004-2007, y se materializa en un amplio paquete de medidas destinadas 
a consolidar la importancia económica, tanto en términos de empleo como de 
crecimiento económico, de ambos sectores.  

V.1. Desarrollo del Comercio Local 

Durante los próximos cuatro años se desarrollarán actuaciones dirigidas a la 
dinamización y mejora competitiva del sector comercio mediante el fomento de la 
modernización tecnológica y el incremento de la calidad del sector, consolidando así el 
comercio como uno de los sectores más relevantes en el mercado de trabajo local.  

En este sentido, se pondrán en marcha actuaciones destinadas a fomentar la 
cooperación empresarial, mejorar el entorno urbano de las áreas comerciales, 
incrementar la calidad del sector mediante la formación y promover la cultura regional 
mediante el apoyo a la conservación de los oficios artesanales. 

V.2. Desarrollo Turístico 
Se seguirá apostando por el turismo como uno de los principales sectores de 
desarrollo económico de la ciudad. Las acciones de proyección de Gijón como destino 
turístico traspasarán las fronteras regionales, poniéndose especial énfasis en la 
atracción de visitantes procedentes de otros países de la Unión Europea. Asimismo, 
se potenciará la imagen de la ciudad dentro de segmentos específicos, tales como el 
turismo de salud, turismo cultural, turismo náutico, etc., y se promocionará la imagen 
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de la ciudad a través de las Marcas España Verde y Ruta de la Plata. Por último, se 
dará continuidad a las expectativas generadas por el Plan de Excelencia Turística de 
Gijón mediante el desarrollo de actuaciones destinadas a la mejora de la calidad y a la 
sensibilización de la ciudadanía. 
 
 
 
       Gijón, 14 de mayo de 2004 
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FICHA Nº I. 1 

EJE LOCAL I PLAN DE EMPLEO LOCAL 

PROGRAMA 1 PLANES DE INSERCIÓN 

TIPO DE  PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

1. Desarrollar un enfoque integrador de los diferentes planes de empleo 
municipales con el fin de proporcionar unas condiciones homogéneas al 
conjunto de personas beneficiarias de los mismos, a través de un convenio 
marco de referencia para los proyectos de empleo gestionados por el 
Ayuntamiento de Gijón. Este convenio de aplicación será el que se haya 
suscrito por la Federación Asturiana de Concejos (FACC) y las 
federaciones de servicios públicos de los sindicatos UGT y CCOO, salvo 
en el caso de que, en razón de los proyectos a desarrollar en el ámbito 
municipal de Gijón, sea necesario realizar adaptaciones al mismo. 

2. En el marco de esta actuación integral se trata de gestionar de manera 
homogénea los diferentes planes de empleo que a continuación se 
mencionan: 

2.1. Desarrollar un plan de empleo que evolucione desde el Plan PILES III 
hacia las nuevas directrices establecidas por el Principado de 
Asturias en el sentido de incrementar la empleabilidad de las 
personas beneficiarias de estas actuaciones. Para ello se 
desarrollarán nuevas ocupaciones y proyectos con expectativas de 
inserción laboral, en función de la demanda de servicios y empresas 
a nivel local, y todo ello en colaboración con el tejido empresarial de 
Gijón.   

2.2. Poner en marcha un Plan de Empleo Joven para jóvenes con 
titulación profesional, en proyectos para el desarrollo local, siguiendo 
itinerarios personalizados para la inserción laboral, y todo ello a 
través de las medidas a desarrollar en el marco del Pacto Gijón 
Emprende. 

2.3. Facilitar un empleo de inserción a las personas beneficiarias de las 
Acciones Complementarias de los planes locales de empleo. 

2.4. Apoyar los procesos de entrada  en el mercado laboral  de las 
personas desempleadas de Gijón, a través de acciones innovadoras 
de “tutorización” y apoyo personalizado, consolidando las acciones 
de colaboración con el tejido empresarial, explorando nuevas 
iniciativas de inserción laboral tanto de colectivos en riesgo de 
exclusión como de mujeres, jóvenes o personas mayores de 45 años 
a las que se posibilite un aprovechamiento adecuado de su 
experiencia profesional, además de ampliar las actuaciones de 
conciliación de la vida personal y profesional, gracias a las medidas y 
convocatorias realizadas por la Unión Europea u otras 
administraciones públicas. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 

1. Aplicar un convenio marco de referencia a los diferentes proyectos de 
empleo a poner en marcha por el Ayuntamiento de Gijon siguiendo las 
directrices regionales que oportunamente se concierten. 

2. Desarrollo de un plan de empleo que evolucione desde las características 
sociales y condiciones operativas del anterior plan de empleo hacia el 
nuevo enfoque de mejora de la empleabilidad de las 460 personas 
beneficiarias, a las que hay que añadir los equipos de personal operativo –
oficiales y encargados- y de gestión –técnicos y directivos- (alrededor de 
100 personas más, con contratos de duración diversa –de uno a tres años, 
aproximadamente), para la realización de obras relacionadas con la 
rehabilitación de centros sociales, la construcción de naves polivalentes en 
los polígonos industriales, la eliminación de barreras urbanísticas y 
arquitectónicas o la renovación de pavimentos en diferentes barrios de la 
ciudad, junto con actuaciones de recuperación medioambiental y de 
elementos etnográficos, tanto en la zona urbana como rural. Se buscará un 
nivel de empleabilidad adecuado para realizar el itinerario de inserción 
programado, promoviendo la mejora de sus expectativas laborales a partir 
de acciones de formación y cualificación profesional previas y durante el 
contrato, además de la experiencia laboral obtenida a lo largo de su 
contratación de un año de duración. Asimismo, se tratarán de ejecutar 
planes de obras para la mejora de las infraestructuras y equipamientos 
tanto urbanos como rurales de Gijón, en especial para favorecer la 
accesibilidad arquitectónica y urbana. La tipología de las actividades a 
realizar será similar a las acometidas en ediciones anteriores de los planes 
PILES, incrementando todas las relacionadas con el ámbito del 
medioambiente, y buscando la diversificación en las actividades a  realizar 
para mejorar las expectativas de inserción del colectivo femenino. En ese 
sentido se establecerán convenios de colaboración con entidades de 
formación (Fundación Laboral de la Construcción, Fundación Metal, IFES, 
FOREM, etc.) para proporcionar una base de cualificación adecuada (de 
una duración de alrededor de unos 6 meses, en función de la especialidad 
formativa seleccionada), con carácter previo a su entrada en el Plan de 
Empleo. Asimismo, se trata de gestionar compromisos de contratación, 
s imilares a los previstos por el Ayuntamiento de Gijon, a través de las 
entidades empresariales del sector correspondiente, entre las personas 
que superen el proceso de formación. Se pretende con ello, establecer la 
colaboración oportuna con las empresas locales para dar respuesta a sus 
necesidades de recursos humanos, aprovechando el esfuerzo de gestión 
de formación especializada que tiene previsto desarrollarse, diversificando, 
de este modo, las salidas laborales de las personas beneficiarias de los 
planes de empleo, para lo que se tratará de realizar, en su caso, convenios 
de colaboración con compromiso de contratación, entre el Ayuntamiento 
de Gijon y las empresas interesadas, tanto previamente al periodo 
formativo  previo al contrato como posteriormente a la contratación 
realizada. 

3. Puesta en marcha de un plan de contratación de 150 personas jóvenes 
tituladas profesionalmente, en la modalidad de contrato en prácticas, con 
idéntico salario que los beneficiarios del plan de empleo, para el desarrollo 
de proyectos de interés colectivo y empresarial (planes de calidad territorial 
–implantación de sistemas de gestión de la calidad en las empresas 
locales y en las organizaciones y entidades vinculadas a la promoción del 
empelo; asesoramiento medioambiental a empresas locales, 
asesoramiento en prevención de riesgos laborales a empresas locales, 
planeamientos estratégico y sectorial, implementación de un espacio de 
orientación para el empleo a través de las NTIC, investigación y desarrollo 
e innovación en políticas de desarrollo territorial- estudios de mercado, de 
necesidades empresariales y necesidades formativas, etc.; actuaciones 
complementarias para el desarrollo rural- arco medioambiental, etc.-; 
apoyo técnico a programas experimentales de empleo y formación – 
Escuela de Segunda Oportunidad, seguimiento de contratos formativos y 
de prácticas en empresas locales), que faciliten una cualificación 
profesional y una experiencia laboral para su posterior inserción en el 
mercado de trabajo, bien por cuenta propia o por cuenta ajena.  
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DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 

En el Plan Joven, la formación previa a la contratación tendrá carácter de 
acogida a las personas contratadas para su adaptación y formación al 
proyecto a poner en marcha.   

En general, el contenido de los proyectos tendrá las siguientes 
características: Proyectos de interés colectivo municipal, con contenido 
práctico para facilitar la formación de las personas participantes en 
ocupaciones con futuro, de cara a su inserción, así como disponer de 
técnicos municipales en las materias correspondientes para tutorizar 
adecuadamente los proyectos. Por otra parte, los proyectos deben generar 
resultados medibles y aplicables al desarrollo local para garantizar la 
profesionalidad del servicio, al mismo tiempo que contribuyen a la mejora 
de la calidad de vida del municipio y a la competitividad empresarial.  En 
este caso, también sería de aplicación el establecer la colaboración 
oportuna con las empresas locales para establecer compromisos de 
contratación en función de sus necesidades de recursos humanos. 

3. Realizar 900 contrataciones de las Acciones Complementarias de los 
Planes Locales de Empleo, en base al convenio de referencia establecido, 
conforme a las directrices regionales. En ese sentido, se buscará 
establecer un seguimiento adecuado de las actividades a desarrollar por 
las personas beneficiarias de este tipo de contratos diseñando su plan de 
trabajo para facilitar su inserción laboral futura. 

 
4. Experimentación y desarrollo de nuevas metodologías para incrementar la 

integración social y laboral de desempleados/as del municipio con 
menores oportunidades de acceso al empleo en el mercado laboral 
ordinario. Se basará en el desarrollo de actuaciones con 1000 
desempleados/as provenientes de planes de empleo municipales a través 
de medidas como: tutorías individualizadas de inserción, prospección de 
empresas, formación semipresencial, prácticas en empresas, medidas de 
conciliación de la vida personal y profesional y círculos de empleo. Estas 
actuaciones se desarrollarán mediante los proyectos e iniciativas para los 
que se obtenga financiación de la Unión Europea y de otras 
administraciones públicas. 
El desarrollo de proyectos experimentales se centrará en la exploración de 
nuevas iniciativas de inserción laboral tanto de colectivos en riesgo de 
exclusión como de mujeres, jóvenes o personas mayores de 45 años a las 
que se posibilite un aprovechamiento adecuado de su experiencia 
profesional, además de ampliar las actuaciones de conciliación de la vida 
personal y profesional, la eliminación de obstáculos a la integración laboral 
de la mujer y la búsqueda de la igualdad de género. 

 
 

Responsable: 

Ayuntamiento de Gijón (ALPEE) y áreas municipales 

Agentes Sociales firmantes del pacto 

Fundación Laboral de la Construcción, IFES, Fundación 
del  Metal, FOREM, FADE, otras entidades empresariales, 
empresas locales y/o regionales, del corredor siderúrgico 
u otros ámbitos geográficos. 

ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia:  Principado de Asturias, FSE 

Número: 2733  

BENEFICIARIOS /AS  
Tipología: 

Personas desempleadas contratadas directamente por el 
Ayuntamiento (Empleo Directo): 833 empleos de 1 año de 
duración o equivalentes. 

Personas desempleadas contratadas directamente por el 
Ayuntamiento de Gijon, en inserción, a través de las 
Acciones Complementarias de los Programas de Empleo 
Locales: 900 

Personas desempleadas beneficiarias de acciones de 
orientación personalizada (tutorización):1000 

PLAZO DE EJECUCIÓN  Fecha Inicio: 1-01-04 Fecha Fin: 31-12-07 
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OBSERVACIONES  

Se prevé establecer convenios con entidades de formación para desarrollar las 
acciones formativas y con entidades empresariales y empresas para la 
realización de contratos de trabajo. 

En el ámbito del convenio marco, se han de considerar las contrataciones de 
estructuras de dirección, de mandos intermedios y técnicos para la ejecución y 
desarrollo de los proyectos, en materia de tutorización, diseño técnico y gestión 
administrativa y operativa. En ese sentido, la complejidad de los proyectos a 
desarrollar hace necesaria una estructura profesional solvente tanto a nivel 
técnico operativo en materia de obras y servicios como desde el punto de vista 
de gestión de programas de inserción sociolaboral de colectivos en riesgo de 
exclusión del mercado de trabajo normalizado. Para ello, y a través de los 
mecanismos de selección oportunos, a determinar por el Principado de 
Asturias, se establecerán los equipos técnicos necesarios para ejecutar los 
proyectos que se determinen, reservándose la alcaldía la designación de los 
puestos de mayor responsabilidad en aras de garantizar un adecuado equilibrio 
entre el perfil profesional más óptimo y la gestión social y administrativa de los 
proyectos. El desarrollo de esta medida conlleva la creación de un grupo de 
trabajo que profundice en el análisis más exhaustivo de los aspectos señalados 
en la presente ficha y que pueda desembocar en un convenio marco regulador 
de los planes de empleo. 
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FICHA Nº I. 2  

EJE  I PLAN DE EMPLEO LOCAL 

PROGRAMA 2 AYUDAS A LA CONTRATACIÓN 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad x Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

Estas ayudas tienen por objetivo la dinamización del mercado de 
trabajo, fomentando la creación de empleo, a través de incentivar la 
contratación en el sector privado, mediante fórmulas de contratación 
estable, que faciliten formación o contribuyan a la inserción de 
colectivos desfavorecidos en el mercado de trabajo. 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

1. Ayudas regionales gestionadas por el Ayuntamiento por 
encomienda del Principado de Asturias, tras la firma del 
oportuno convenio de colaboración entre ambas 
administraciones: 

 
1.1.  Contratos en prácticas: que fomenten la inserción laboral de 

titulados que permita paliar la falta de experiencia laboral de 
este colectivo.  
Colectivo: quienes estén en posesión de título universitario, de 
formación profesional o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes. 

 
1.2. Contratos para la formación: que facilite la formación 

teórico/práctica a trabajadores que carezcan de titulación 
profesional. 
Colectivo: Personas susceptibles de ser contratadas en esta 
modalidad contractual. 

 
1.3.  Contratos indefinidos (a jornada completa y a tiempo parcial): 

con el fin de lograr una mayor estabilidad en el empleo, para 
minorar la elevada tasa de temporalidad existente al incentivar 
la creación de empleo estable, al mismo tiempo que se 
contempla la contratación a tiempo parcial para facilitar un 
reparto adecuado del trabajo y del tiempo vinculado al mismo. 
Colectivo: desempleados menores de 30 años, parados de 
larga duración, desempleados mayores de 45 años, mujeres 
en profesiones en las que se hallen subrepresentadas, 
mujeres de familias monoparentales que se incorporen al 
mercado laboral y personas con riesgo de exclusión social. 

 
1.4.  Conversión de contratos temporales en indefinidos: con el 

objetivo de fomentar el empleo estable y combatir la 
precariedad laboral. 
Colectivo: mayores de 45 años, mujeres en profesiones que se 
hallen subrepresentadas, primer empleado de empresa, 
mujeres titulares de familias monoparentales que se 
incorporen al mercado laboral y la conversión de los contratos  
formativos. 
 

1.5. Conversión de contratos formativos en indefinidos: con la 
misma finalidad que la tipología anterior, a fin de fomentar el 
empleo estable entre las personas beneficiarias de 
modalidades contractuales de carácter formativo. 
Colectivo: Personas susceptibles de ver convertido su contrato 
formativo en indefinido. 
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1.6.  Creación de empleo mediante la aplicación de medidas de 
reparto del tiempo de trabajo: mediante acuerdos alcanzados 
en el seno de la empresa que impliquen reducción del tiempo 
de trabajo y que esto conlleve un aumento de la plantilla 
Colectivo: desempleados 

 
2. Ayudas municipales: A diseñar mediante la constitución del 

oportuno grupo de trabajo que elabore las bases específicas de 
convocatoria para el otorgamiento de las ayudas 
correspondientes a los siguientes programas: 

 
2.1.  Beneficiarios de planes de empleo: con el fin de potenciar la 

apertura del mercado de trabajo y la eliminación de barreras 
para aquellos colectivos que sufren situaciones de riesgo de 
exclusión social y laboral, facilitando su incorporación al 
mercado normalizado. 
Colectivo: Haber participado en el Piles, escuelas taller, casas 
de oficios, IMI, garantía social, planes locales de empleo o 
programas de empleo y/o formación gestionados por el 
Ayuntamiento, en las categorías de peón, auxiliar de servicios 
o equivalentes. 

  
2.2.  Jóvenes con Certificado de Formación ocupacional: inserción 

laboral de jóvenes en posesión del certificado de formación 
ocupacional relacionado con el puesto a desempeñar, con el 
fin de potenciar la apertura del mercado de trabajo para las 
personas jóvenes desempleadas, sin titulación profesional o 
con riesgo de quedar obsoleta.  
Colectivos: Desempleados en posesión de un diploma de 
formación ocupacional. 

 
2.3. Expertos en Prevención de Riesgos Laborales: facilitar la 

incorporación de expertos en prevención de riesgos laborales 
en las empresas gijonesas con el objeto de elaborar, implantar 
y desarrollar un plan de prevención de riesgos laborales que 
se integre adecuadamente con las acciones que se 
desarrollan desde el ámbito local en esta materia 
Colectivo: técnicos especialistas en prevención de nivel medio 
o superior. 

 
2.4.  Programa Activa: potenciar la creación de empresas en el 

municipio de Gijón mediante la utilización de fórmulas 
novedosas, como es la generación de proyectos 
empresariales, aprovechando la información y experiencia de 
personal, clientes o proveedores de otra empresa para 
generar nueva actividad económica y empleo. 
Colectivo: Responsables del proyecto empresarial. 

 
2.5.  Empresas de Inserción Social: con el objeto de potenciar la 

inserción socio-laboral de colectivos amenazados con 
exclusión social, proporcionando trabajo remunerado, 
formación y el acompañamiento necesario para mejorar sus 
condiciones de ocupabilidad, a través de la creación de 
empresas o el mantenimiento de las existentes que tienen 
como objeto principal de su actividad la contratación de 
colectivos desfavorecidos. 
Colectivo: discapacitados, preceptores de rentas mínimas, 
mujeres con cargas familiares, paradas de larga duración o 
procedentes de casas de acogida, inmigrantes, minorías 
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étnicas, exreclusos, exdrogodependientes, beneficiarios de 
planes de empleo municipales y quienes así se determine 
previo informe de la Fundación Municipal de Servicios 
Sociales. 

 
2.6.  Entidades sin ánimo de lucro: con el objeto de apoyar la 

presentación de proyectos e iniciativas que supongan 
actuaciones de interés público, que redunden en beneficio de 
la sociedad y que puedan servir como experiencias piloto de 
iniciativas empresariales innovadoras, promoviendo empleos 
estables y de calidad. 
Colectivo: Demandantes de empleo y personas derivadas 
desde los servicios municipales de orientación laboral. 

 

Responsable: Ayuntamiento de Gijón 

100% Principado de Asturias para las 
actuaciones descritas en el apartado 1 ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia: 
100% Ayuntamiento de Gijón para las 

actuaciones descritas en el apartado 2 

Número:  3.000 (Periodo 2004 – 2007) 

BENEFICIARIOS /AS  
Tipología: 

Empresas y entidades sin ánimo de lucro que 
contraten a determinados trabajadores para prestar 
sus servicios en centros de trabajo de Gijón. 

Fecha Inicio: 1/4/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  45 meses  Proyecto continuo  X 

OBSERVACIONES   
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FICHA Nº I. 3 

EJE  I PLAN DE EMPLEO LOCAL 

PROGRAMA 3 INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

• Mejorar las posibilidades de inserción laboral de las personas 
desempleadas del concejo de Gijón, contribuyendo al desarrollo 
de sus habilidades y recursos y proporcionando información 
para una búsqueda de empleo activa y exitosa. 

• Establecer un sistema de intermediación basado en el contacto 
permanente entre empresarios y desempleados, que permita la 
adecuación de las competencias de éstos a las necesidades 
empresariales, favoreciendo la formación y el reciclaje 
profesional, a través del establecimiento de acuerdos de 
colaboración que establezcan cauces de encuentro e 
intercambio entre las empresas y las personas en situación de 
desempleo. 

• Puesta en marcha de un Espacio Integral de Orientación para el 
Empleo que posibilite, preferentemente a las personas 
desempleadas, con y sin cualificación, nuevas oportunidades 
laborales; bien a través de la utilización de herramientas on line, 
bien a través de la consulta e investigación documental, 
evaluando previamente las necesidades del mercado de trabajo, 
y todo ello en estrecha colaboración con el Servicio Público de 
Empleo y el Observatorio Regional de las Ocupaciones. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

• Desarrollo del programa OPEA: Acciones de Orientación 
profesional para el empleo por cuenta ajena. Dos tipos de 
actuaciones: entrevistas individuales guiadas por un 
tutor/orientador laboral, que planifique, junto con el 
desempleado, la construcción de un itinerario de inserción y 
actuaciones grupales en las que se trabajan las herramientas 
necesarias para el desarrollo de las competencias que entran en 
juego en la búsqueda activa de empleo: elaboración de CV y 
carta de presentación, circuito de selección de personal 
(haciendo especial hincapié en la entrevista de selección), la 
comunicación y el desarrollo de las habilidades sociales y la 
autoestima. 

• Establecer Círculos de Empleo que posibiliten, a los 
desempleados ocupables, un acercamiento al mercado de 
trabajo, conociendo de primera mano las necesidades 
empresariales y los perfiles profesionales en auge en cada 
momento. Este conocimiento será proporcionado tanto por la 
investigación permanente del mercado de trabajo como por las 
aportaciones que realicen las empresas en cuanto a la 
definición de sus necesidades y la transmisión que efectúen de 
las mismas a los servicios públicos y a las personas 
desempleadas.  

• Creación de un Espacio Integral de Orientación para el Empleo  
que ofrezca, de un lado y dirigido al desempleado, un 
importante y actualizado fondo documental y bibliográfico que le 
proporcione información variada (estrategias empresariales, 
recursos humanos, desarrollo local, mercado laboral, modelos 
en la organización del trabajo,...) complementado con las 
nuevas oportunidades laborales que conlleva el soporte on line, 
del que también se dispondría y de otro lado, y dirigido a todas 
aquellas personas que deseen profundizar en la investigación y 
el desarrollo, como generadores de conocimiento, ofrecer el 
espacio idóneo para la gestación de nuevas iniciativas para el 
desarrollo local. 

Responsable Agencia Local de Promoción Económica y Empleo 

ORGANISMOS IMPLICADOS  
Cofinancia: 

 

 

 

Consejeria de Trabajo e Industria del 
Gobierno del Principado de Asturias 

Número: 17.000  
BENEFICIARIOS /AS  

Tipología: Desempleados/as del concejo de Gijón 

Fecha Inicio: 1/1/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  48 meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE II FORMACIÓN 
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FICHA Nº II.1. 

EJE  II Formación 

PROGRAMA 1 Plan Local de Formación 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

• Potenciar itinerarios personalizados para el empleo para las 
personas desempleadas beneficiarias de los programas municipales de 
empleo y formación, a través de acciones formativas que mejoren los 
niveles de empleabilidad de las mismas. En este ámbito podemos 
incluir, también, el desarrollo de experiencias piloto con la figura del 
aprendiz, mediante acuerdos sectoriales, o el desarrollo de acciones 
formativas especializadas que completen la formación normalizada de 
los certificados de profesionalidad, mediante acuerdos de colaboración 
con empresas y agentes sociales. Así mismo, tendrá un tratamiento 
específico la formación para mujeres en ocupaciones en las que se 
encuentren subrepresentadas. 

• Responder a la demanda de personal cualificado por parte de las 
empresas locales con acciones formativas con compromiso de 
contratación que mejore la cualificación de las personas desempleadas 
e incremente sus posibilidades de inserción laboral, a través de 
acuerdos de colaboración para la obtención de los objetivos conjuntos. 

• Formación para la mejora y adecuación de recursos humanos a los 
puestos que desempeñan, actualización y reciclaje de conocimientos y 
aptitudes de los/as trabajadores/as en activo, los profesionales 
autónomos, así como de los directivos de las pymes  locales para 
mejorar la competitividad de las mismas. 

• Apoyar la realización de estudios y análisis de necesidades de 
formación y la mejora de la calidad de las empresas, la promoción de 
empleo, etc. 

• Fomentar el acercamiento de la comunidad educativa al mundo 
empresarial. 

• Apoyar la formación en innovación y desarrollo tecnológico para 
adaptarse a las transformaciones técnicas y organizativas. 

• Promover acciones formativas de carácter singular e innovador 
para facilitar la investigación en el campo formativo. 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

• Creación inmediata de un grupo de trabajo para el diseño y la 
elaboración de las bases de las ayudas para la realización de 
acciones formativas en el ámbito local. 

• Acciones formativas con un compromiso de contratación de, al 
menos, el 60% de las personas formadas y consideradas como 
aptas, durante un período de 6 meses, como mínimo. Se podrán 
realizar cursos previos de adaptación a las cualificaciones 
planteadas. 

• Formación de aprendices en las empresas, establecida mediante 
acuerdos sectoriales, fundamentalmente en sectores como el metal, 
la construcción, el comercio, la hostelería, el transporte y el 
turismo. 

• Acciones formativas concertadas con los agentes sociales más 
representativos para  proveer de personal adecuadamente formado 
en función de las necesidades detectadas 

• Acciones formativas de especialización profesional por módulos 
contenidos en los Certificados de Profesionalidad. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

• Acciones formativas de adaptación a las transformaciones en el 
entorno empresarial en los ámbitos de producción, gestión, nuevas 
tecnologías, medio ambiente, prevención de riesgos laborales, etc. 

• Apoyo a proyectos de simulación de empresas con fines 
educativos en la enseñanza reglada no universitaria y universitaria. 

• Apoyo a proyectos que permitan el acercamiento de los alumnos 
no universitarios a la vida laboral, en colaboración con el sector 
empresarial. 

• Apoyo a la realización de estudios e investigaciones según las 
necesidades detectadas por los agentes sociales o sectores de 
actividad económica, desarrollados especialmente en el ámbito del 
análisis de las necesidades de formación, de las necesidades 
empresariales y de las necesidades de los diferentes colectivos de 
personas desempleadas y trabajadoras para entrar o mantenerse en 
el mercado de trabajo, así como la evaluación de las posibilidades 
de implantación de medidas de conciliación de la vida personal y 
profesional y de flexibilización horaria, así como de otras fórmulas 
que faciliten el acceso al mercado de trabajo de diversos 
colectivos, especialmente el femenino. 

• Apoyo a proyectos novedosos relacionados con la cualificación 
profesional, la gestión empresarial, la organización del trabajo, y la 
implantación de medidas innovadoras de prevención de riesgos 
laborales, etc.  

• Formación empresarial y continua fomentando la innovación y el 
desarrollo tecnológico que facilite la adaptación a las 
transformaciones generadas por las NTIC en el entorno 
empresarial, especialmente en el ámbito de las micropymes y los 
autónomos. 

Responsable: Ayuntamiento de Gijón. 
ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia: 100%   Ayuntamiento de Gijón 

Número:  3000 

BENEFICIARIOS /AS  
Tipología: 

Personas desempleadas o en activo con necesidades de 
cualificación. 

Estudiantes de diferentes niveles  

Fecha Inicio: 1/4/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  45 meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   
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FICHA Nº II.2 

EJE  II Formación 

PROGRAMA  2 Escuelas Taller (EETT) 

TIPO DE  PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

• Cualificación de jóvenes desempleados/as, menores de 25 años, en 
diversos oficios relacionados con el medio ambiente, recuperación de 
patrimonio, rehabilitación de edificios públicos. 

• Mejora de la ocupabilidad de jóvenes desempleados/as para facilitar su 
inserción laboral, además de facilitar el acceso a formación transversal 
básica (PRL, NTIC, orientación laboral, etc.) 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

Desarrollo de programas de formación vinculados a una experiencia laboral 
productiva. La duración de cada proyecto es de 24 meses. 
• Escuela Taller Jardín Botánico II ( finalización 14 julio de 2004) 
Formación en los oficios de albañilería, cantería, carpintería, hortofruticultura y 
jardinería. 
Contribución a la construcción del Jardín Botánico Atlántico de Gijón: Producción 
de planta hortícola para los Huertos; obtención y cultivo de plantas silvestres;  
creación de nuevas zonas (biomas) expositivas; construcción en madera de 
infraestructuras y mobiliario de jardín; recuperación de elementos constructivos en 
piedra, etc. 
• Escuela Taller Colegio Maravillas (finalización junio de 2005) 
Formación en los oficios de albañilería, ebanistería,, construcción soldada, pintura y 
fontanería. 
Rehabilitación de las escuelas “Colegio Maravillas” para sede del programa IMI. 
• Escuela Taller Recuperación del Patrimonio Minero Ferroviario (finalización 

diciembre de 2005) 
Formación en los oficios de maquetismo y recubrimientos (pintura) 
Construcción de maquetas de material ferroviario (elementos móviles e 
instalaciones) del Museo del Ferrocarril de Gijón. 
Recuperación de las superficies de material ferroviario del Museo del Ferrocarril. 
• Escuela Taller Jardín Botánico III (previsión de comienzo en julio de 2004) 
Formación en los oficios de Albañilería, Carpintería de madera, Hortofruticultura y 
Restauración Paisajística y cuidado de Jardines Históricos). 
Trabajos de restauración paisajística y creación de nuevas zonas en el Jardín 
Botánico Atlántico. 
Producción de planta hortícola y ornamental para el Jardín Botánico. 
Construcción en madera, en fábrica de ladrillo y en mampostería de infraestructuras 
para el Jardín Botánico Atlántico. 
• Nuevos programas de EETT  
Ligados a proyectos medioambientales (Jardín Botánico Atlántico, Arco 
Medioambiental, medio ambiente marino, etc.), de construcción-rehabilitación de 
edificios, recuperación de patrimonio y servicios a la comunidad, a definir según 
necesidades municipales y directrices regionales, incrementando, en la medida de lo 
posible, la cobertura de necesidades municipales y mejorando los niveles de 
empleabilidad de las especialidades seleccionadas. 
 
Responsable: Ayuntamiento de Gijón 

ORGANISMOS IMPLICADOS  
Cofinancia: 75% Principado de Asturias 

Número:  250 
BENEFICIARIOS /AS  

Tipología: Jóvenes desempleados/as menores de 25 años 

Fecha Inicio: 1/01/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  48  meses Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   

 



 
Ficha de Programa 
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FICHA Nº II.3 

EJE  II Formación 

PROGRAMA  3 Talleres de Empleo (TTEE) 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

• Cualificación de personas desempleadas mayores de 25 años en oficios 
relacionados con servicios a la comunidad, con el medio ambiente, 
recuperación de patrimonio, rehabilitación de edificios públicos. 

• Mejora de la ocupabilidad 

• Facilitar su inserción laboral 

• Facilitar el acceso a formación transversal básica 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

Desarrollo de programas de formación vinculados a una experiencia laboral 
productiva. La duración de cada proyecto es de 12 meses. 
• Taller de Empleo La Carbayera (finalización junio 2004) 
Formación en los oficios de jardinería deportiva, agricultura ecológica, carpintería 
de madera y albañilería. 
Construcción de nave multiusos en el campo municipal de golf del Tragamón. 
Trabajos de jardinería deportiva en el campo de golf del Tragamón. 
Restauración del sistema hidráulico “la cascadona” en el Jardín Botánico. 
• Taller de Empleo María Bandujo (finalización junio 2004) 
Formación en los oficios de tapicería, artesanía textil, auxiliar de discapacidad, 
azafata de turismo y atención a jóvenes en dificultad. 
Colaboración con entidades sin ánimo de lucro para turismo o discapacidad. 
Desarrollo de la Escuela de Segunda Oportunidad. 
• Taller de Empleo Rincones (previsión de comienzo julio 2004) 
Formación en los oficios de albañilería, carpintería, agricultura ecológica y 
jardinería. 
Recuperación de diferentes rincones de la ciudad de Gijón, con actuaciones 
paisajísticas 
• Nuevos proyectos de TTEE (ligados a proyectos medioambientales de 

construcción-rehabilitación de edificios, recuperación de patrimonio y 
servicios a la comunidad.), en función de las necesidades municipales y de las 
directrices regionales que se establezcan. 

Responsable: Ayuntamiento de Gijón 
ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia: 75% Principado de Asturias 

Número:  150 
BENEFICIARIOS /AS  

Tipología: Personas desempleadas mayores de 25 años 

Fecha Inicio: 1/01/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:   meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   
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FICHA Nº II.4. 

EJE  II Formación 

PROGRAMA 4 Otros proyectos de formación 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

 

 

OBJETIVOS 

 

 

• Incorporación social, reincorporación educativa e integración en el mercado 
laboral de colectivos en riesgo de exclusión social, especialmente jóvenes en 
dificultad, personas procedentes del fracaso escolar e inmigrantes  

• Mejorar la ocupabilidad de las personas participantes mediante la 
cualificación profesional 

• Formación ocupacional en especialidades con alto grado de inserción laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Escuela de 2ª Oportunidad  
Orientación laboral a jóvenes de diversificación curricular. 
Apoyo a entidades locales que trabajan con jóvenes en dificultad, proporcionando un 
servicio que prevenga el riesgo de exclusión de las personas jóvenes de menor 
cualificación.   
En este proyecto se incrementará la coordinación con los centros formativos reglados 
además de complementar sus actividades con las que realizan las entidades no 
lucrativas de nuestra ciudad en este ámbito. 

• Cursos del plan FIP 
El Ayuntamiento de Gijón ejecutará los cursos del plan FIP para los que cuente con 
homologación y satisfagan necesidades de cualificación identificadas como 
prioritarias para el mercado de trabajo local.  Entre otras se realizarán las siguientes 
acciones:  
Formación en nuevas tecnologías de la comunicación 
Formación en administración 
Formación en idiomas con enfoque comercial y atención al público. 
Prácticas en empresas  con actividad en los campos objeto de las acciones formativas. 

• Proyectos MAP / Subvención Global FSE 
En los proyectos vinculados a la subvención global del Fondo Social Europeo 
gestionada a través del Ministerio de Administraciones Públicas, el objetivo de las 
mismas consiste en facilitar oportunidades de formación y empleo a trabajadores en 
paro, preferentemente mujeres, para mejorar la cohesión económica y social de 
nuestra ciudad. En ese sentido las propuestas de actuación a realizar incidirán en 
medidas que contribuyan a remover los obstáculos que dificultan el acceso de las 
mujeres al mercado de trabajo normalizado. Entre otros proyectos podemos identificar 
los que están en funcionamiento o se prevé poner en marcha a lo largo de los 
próximos años: 
“Hilo Conductor” (finalización en marzo de 2004) 
Acciones de formación en la especialidad de atención a la infancia y atención a 
personas mayores. 
Prácticas profesionales en centros colaboradores de discapacidad infantil y 
discapacidad asociada a la edad. 
“Gijón Integra” (inicio en junio de 2004, 20 meses de desarrollo) 
Itinerarios de formación e inserción laboral complementarios a los planes de empleo 
municipales.  
“Vida Independiente” (pendiente de aprobación) 
acciones de formación en asistencia personal, asistencia sanitaria y módulo de ocio y 
actividades de tiempo libre de colectivos específicos, atención y apoyo psicosocial. 

• Proyectos FORMIC 

Colaborar a la formación en las zonas mineras del carbón, como medio para mejorar 
las posibilidades de empleo, a través de la identificación de ofertas de empleo no 
cubiertas y buscando la colaboración de empresas para lograr la inserción laboral de 
las personas formadas. 
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Responsable: Ayuntamiento de Gijón. 

ORGANISMOS IMPLICADOS  
Cofinancia: Variable% 

Principado de Asturias 

Ministerio de Administraciones Públicas 

Fundación para el Desarrollo de la 
Formación en las zonas Mineras del Carbón 

Número:  400  

BENEFICIARIOS /AS  
Tipología: 

 Beneficiarios/as de acciones formativas gestionadas 
directamente o a través de terceros por el Ayuntamiento 
de Gijón 

Fecha Inicio: 1/01/04 Fecha Fin: 31/12/07 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  48 meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES  La duración depende del tipo de proyecto de que se trate 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
EJE III INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y 
ORGANIZATIVA 
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FICHA Nº III-1 

EJE  III. Innovación Tecnológica y Organizativa 

PROGRAMA  1 Infraestructuras de apoyo a empresas 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 
Culminar el desarrollo del Parque Científico Tecnológico de Gijón (PCTG) 
y ampliar y mejorar los servicios prestados a las empresas ubicadas en el 
Parque como elemento de promoción del desarrollo económico y empleo. 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

 

• Culminar la urbanización del suelo del PCTG (III Fase), que se estima 
en más de 20.000 metros cuadrados. Finalizando de esta forma un 
proceso que suele tener un desarrollo mucho más amplio en el tiempo 
(aproximadamente diez años), debido al control existente en la 
implantación de emp resas de base tecnológica en suelo disponible.                            

• Dotar de nuevos servicios de valor añadido a las residencias 
empresariales existentes, a partir de las necesidades de las empresas 
implantadas en las mismas, y que contribuyan, entre otros factores, a 
facilitar la cooperación entre las empresas instaladas, a promover la 
formación en I+D+i  y a desarrollar nuevas competencias que mejoren 
su competitividad. 

• Evaluar la posibilidad de ampliación de las residencias empresariales 
valorando la construcción de un nuevo edificio de alquiler, en función 
de la demanda detectada. El servicio a proporcionar con esta nuevo 
equipamiento se dirigiría  tanto a empresas ya instaladas en las 
residencias empresariales que necesitasen ampliar sus capacidades 
como a empresas locales de base tecnológica interesadas en ocupar un 
espacio en ámbito propicio para la Innovación.. 

Responsable: Ayuntamiento de Gijón 
ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia: % Entidades Públicas y Privadas 

Número:  30 Empresas                 400 Trabajadores 
BENEFICIARIOS /AS  

Tipología:                      Empresas/               Trabajadores/as 

Fecha Inicio: Enero 2004 Fecha Fin: Diciembre 2007 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  48 meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   
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FICHA Nº III-2 

EJE  III. Innovación Tecnológica y Organizativa 

PROGRAMA  2 Actuaciones Tecnológicas 

TIPO DE PROGRAMA Continuidad  Mejora de gestión  Innovación  

OBJETIVOS 

1. Promoción y difusión de la innovación tecnológica entre las empresas locales y 
de forma periódica las orientadas a la producción industrial 

2. Potenciar la transferencia de recursos y conocimientos entre la comunidad 
educativa (centros de FP, Universidad, Centros Tecnológicos) y el entorno 
empresarial. 

3. Estimular la innovación tecnológica en el ámbito empresarial mediante la 
colaboración con entidades externas para la difusión, e intercambio de 
experiencias en materia de innovación 

4. Fomentar el acceso de los empresarios a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación a la par de apoyar el estímulo emprendedor y la mejora 
competitiva de la actividad empresarial.  

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES  

 

• Difusión tecnológica a través de eventos de diversa índole y la concesión de 
premios a las mejores experiencias locales. 

• Promoción de la innovación tecnológica mediante el asesoramiento tanto in 
situ como a través del Servicio Avanzado de Telecomunicaciones (SAT), y el 
apoyo a la creación de redes empresariales de colaboración como foro de 
intercambio de experiencias en materia tecnológica. En este sentido, se buscará 
el equilibrio más adecuado entre las acciones de carácter divulgativo y el 
desarrollo de actividades y  asesoramientos personalizados, en colaboración 
con las infraestructuras creadas para el desarrollo de la I+D+i (OTRIs, 
Fundaciones, CDTI, Universidad, Centros Tecnológicos, Departamentos I+D 
de empresas, etc.). 

• Fomentar la colaboración con la Universidad para la creación de empresas por 
titulados universitarios y docentes, facilitando la relación entre universitarios 
especializados y las PYMEs locales para la puesta en marcha de iniciativas 
empresariales innovadoras y, también, para posibilitar el asesoramiento 
avanzado en materias tecnológicas y de innovación. Asimismo, se continuará 
con el apoyo a la investigación mediante la concesión de premios fin de carrera 
y la publicación de trabajos inéditos de innovación tecnológica.  

• Impulso de la innovación tecnológica a través de la realización de actividades 
diversas, en coordinación con entidades externas, como la Fundación Cotec, el 
Club Asturiano de la Innovación, la Asociación de Parques Científicos 
Españoles, etc,  

• Establecer los mecanismos oportunos para la creación de un Centro Virtual de 
Empresas articulado a través de un portal web con contenidos de interés 
empresarial en el que se dote de contenido real y apoyo a las empresas, sean 
virtuales o no, generando servicios de valor añadido a través de la colaboración 
empresarial, el comercio electrónico, el teletrabajo, la gestión logística y otros 
servicios avanzados. 

• Potenciar la realización de actividades, a nivel local, que contribuyan a la 
mejora de la competitividad empresarial (auditorías y actividades de 
consultoría en sectores y empresas tecnológicos, Informáticos, 
Medioambientales, Calidad, Prevención de Riesgos Laborales, 
Internacionalización, etc.). 

Responsable: Ayuntamiento de Gijón 
ORGANISMOS IMPLICADOS  

Cofinancia: % Depende de cada proyecto concreto 

Número:  1400  
BENEFICIARIOS /AS  

Tipología: Empresas/Emprendedores 

Fecha Inicio: Enero 2004 Fecha Fin: Diciembre 2007 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

Duración total:  48 meses  Proyecto continuo  

OBSERVACIONES   


	“GIJÓN EMPRENDE”
	Pacto por la Promoción Económica
	la Competitividad y el Empleo
	2004- 2007
	02 Introducción PGE.pdf
	GIJÓN EMPRENDE,
	PACTO POR LA PROMOCIÓN ECONÓMICA, LA COMPETITIVI
	Introducción
	
	Contexto Socioeconómico


	Apuesta del Acuerdo local

	II.2. Escuelas Taller
	II.3. Talleres de Empleo
	II.4. Otros proyectos de formación
	
	III.1. Infraestructuras de apoyo a empresas
	III.2. Actuaciones tecnológicas
	III.3. Igualdad y Género en las políticas de des
	III.4. Seguridad y Salud Laboral
	III.5. Redes sociales y empresariales
	III.6. Mejora de gestión
	IV.1. Asesoramiento y Apoyo a Empresas
	IV.2. Ayudas a la Promoción Empresarial
	IV.3. Asesoramiento y Formación de emprendedores
	IV.4. Equipamientos y Suelo Industrial


	V.1. Desarrollo del Comercio Local
	V.2. Desarrollo Turístico


